
 

 
 

Acta Sesión Consejo de Sociedad Civil COSOC 
 
Reunión Convocada por : El Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del 
Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA) 

Acta sesión N° 4 

 
 

Fecha: 25 de septiembre 2025 Región : Antofagasta 

Hora de Inicio: 14:40 Hora de Término: 16:20 

  

Participantes Consejo de La Sociedad Civil 

Nombre Completo Participantes  Organización que representa 

Elías Jara Negrete Fundación ELOM (presencial) 

Carolina Valderrama CEPAS (Online) 

Jacqueline Toro Tabor (Online) 

Ana María Crisosto Fundación VOCES (Online) 

  
 
Objetivo de la sesión 
 
Analizar propuesta de reglamento COSOC,además de considerar resultados de cuenta 
pública y elección de nueva directiva. 
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Desarrollo de la sesión  
 
 
Se lee acta de sesión anterior, Consejeros están de acuerdo con acta anterior. 
Se leen los puntos a trabajar en la sesión. 
 
Consejeros realizaron lectura de propuesta de nuevo reglamento de COSOC, observan 
artículo 17 que dice relación “Sobre la incompatibilidad”, en relación al punto “e”: 
 

●​ Ser representantes o dependientes de instituciones que mantengan convenios 
vigentes de prestación de servicios directos con SENDA, en atención a la posible 
existencia de conflictos de interés. 
 

Con  el punto que viene a continuación: 
 
“Respecto de las organizaciones vinculadas a SENDA: 
 

●​ Podrán participar instituciones colaboradoras  de la sociedad civil que desarrollen 
labores de prevención, acompañamiento comunitario, inclusión social y 
tratamiento. 

 
Los Consejeros mencionan que es ambiguo, no deja claro cuál es el criterio, ya que el 
punto “e” se contradice con el punto que viene a continuación. Donde no queda claro 
que pasa con las organizaciones como los centros de tratamiento, si pueden o no 
participar como organizaciones de la sociedad civil. 
 
Felicitan que la Cuenta Pública regional, se haya efectuado en la comuna de Tocopilla, 
donde claramente se ve el despliegue territorial y desconcentración. Fue una 
información clara, humanizadora del proceso de gestión regional. 
 
Dado que se presenta un 80% de asistencia de Consejeros se realiza una nueva 
elección de directiva, quedando de la siguiente manera: 
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●​ Presidente COSOC Elías Jara, representante Fundación en los ojos de mi madre. 
●​ Vicepresidente Carolina Valderrama representante de CEPAS Calama. 

 
Desde la dirección regional felicitan la participación de la directiva anterior y por su 
compromiso. 

 
 
 
Acuerdos y Compromisos 
 
 
Vía whatsapp Consejera de Asociación de Funcionarios, justifica su inasistencia, 
mencionando por fuerza mayo. Además menciona por esta misma vía que solicita la 
presencialidad. 
 
Participar en actividades del Mes de la Recuperación. 
 
Se enviará por parte de la Consejera perfil de ingreso a los Centros de Tratamiento. 
 
Para las capacitaciones que realizará SENDA regional, consejeros realizan la siguiente 
distribución: 
 

●​ Martes 07 de octubre a las 14:00 horas ¿Qué es la Gobernanza y para qué sirve? 
Se distribuyen los dos cupos para Carolina Valderrama y Jacqueline Toro.. 

●​ Miércoles 08 de octubre a las 08:30 a 18:00 horas “Estigma y Buen Trato” se 
distribuyen los cupos para Elías Jara e Ivanica Ostoic. 

 
Consejeros en próxima sesión presentarán propuesta de Plan de Trabajo de COSOC. 
 
Se les enviará correo a consejeros con actividades planificadas en el mes de la 
recuperación, para ver en cuales pueden participar. 
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Fecha, hora y lugar próxima sesión 
 
06 de noviembre 2025, 15:00 horas en Centro Tabor 

 
 
La presente acta de constitución del Consejo será comunicada mediante correo 
electrónico a todos los integrantes de este organismo, la cual será revisada en la primera 
sesión de estos, además de disponible para el público en el sitio web institucional de 
SENDA. 
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Sistematización de cambios en el reglamento COSOC 
 
Región: Antofagasta 
Fecha: 25 de septiembre 2025 
 
 
 
 

N° de Título N° del Artículo Redacción o 
sugerencia nuevo 
artículo 

Observaciones 

Sobre la 
incompatibilidad 

17  Punto E, se 
contradice con el 
punto siguiente de 
las organizaciones 
vinculadas a 
SENDA, hay 
ambigüedad, no 
queda claro si los 
centros de 
tratamiento pueden 
participar. 
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